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r Comunicaciones las normas de cooperación de 
as actuaciones del Instituto de Invrstigaciones 
Pesqueras y del Instituto Espaíiol deoceanografia 

6.' Se adscriben al Ministerio de Defensa al 

terminen. 
7.. El Instituto Nacional de Meteorologia. con 

nivel orgánico de Dirección General, asume las 
funciones del Servicio Meteorológico Nacional. Su 
estructura orgánica y funciones se determinará 
re amentariamente. 

gste Instituto restará sus servicios a los distin- f tos órganos de a Administración y, en especial, 
atenderá a las necesidades ue demanden los inte- 
reses de la defensa nacionai' 

8.. Se autoriza al Ministro de Transportes y 
Comunxaciones a dictar las normas necesarias 
para el desarrollo del pmsente Real Decreto. 

9.' Elpresente Real Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación enel -Boletin Ofi- 
cial del Estado.. 

Disposición derogatoria, 
Quedan derogadas cuantas de al o inferior 'aY rango se oponen al presente Re Decreto, sin 

qejuicio de lo dispuesto en la disposición transito- 
ria 2.a. 

Orden 13 enero 1978 (M.O Educ. y Ckmia). CA- 
TEDRATICOS ,Y PROFESORES DE UNIVER ~ -~ ~ -- - - ~  

SIDAD. Cátedra8 h a e s  para oposiciones y 
concursos en  Facultades de FUosoíía y Letras. 
Dispone que, a efectos de nombramiento de Tri- 

bunales de oposiciones a catedras de Universidad y 
de concursos*posiciones a plazas de Profesores 
a'mgados y Profesores adjuntos de Universidad, a 
que se refiere el Dgreto 2211ii975, de 23 agosto (R. 
1877 y 2184) se consideren iguales, las cátedras o 
plazas de -Historia antigua Universal y de España* 
y las de -Historia de España Antiguas, de Faculta- 
des de Filosotía y Lekas, entrando los que se 
encuentren desempeñando cualquiera de ellas en 
los sorteos que se celebren para designación de 
Vocales de la otra, como si fuesen titulares. 

Civil. que la remitirán, debidamente informada, a 
dicha autoridad. 

2. A las propuestas se acompañarán los siguien- 
tes documentos, referentes a cada uno de los Vigi- 
lantes Jurados, cuyo nombramiento se interesa: 

a) Fotocopia del documento nacional de identi- 
dad, que se compulsará por el funcionario encar- 
gado de recibir la documentación. 

b) Certifxado médico oficial acreditativo de no 
padecer enfermedad infectocontagiosa ni limita- 
ciórrfísica que impida el ejercicio de la profesión de 
Vigilante Jurado. 

C) Tres fotograflas tamaño carnet. . 
d) Certificado de antecedentes penales. 
e) Declaración jurada de no haber sido expul- 

sado de ningún Cuerpo u Organismo del Estado, 
provincia o Municipio o de otros Entes territoriales, 
de conservar la nacionalidad española y de poseer 
la instrucción precisa parael desempeño del cargo. 

O Cualquier otro documentq que demuestre 
circunstancias, aptitudes o situaciones que puedan 
ser consideradas como méritos para la provisión de 
estos uestos. 

3. !os  que aspiren a ser nombrados Vigilantes 
Jurados deberán acreditar el sumiente conoci- 
miento en la conservación, mantenimiento y ma- 
nejo de las a r m e  r en e1,servicio puedan necesi- 
tar utilizar. Wr e l  inisterio del Interior se habili- 
tará la forma de verificar la sufxiencia en la prepa- 
ración indicada anteriorqente. 

4. El Gobernador Civil correspondiente. a la 
vista de los antetedentes remitidos, de los resulta- 
dos obtenidos en las pruebas indicadas y de aque- 
llos otros que se estimen necesarios resolvera lo 
procedente, expidiendo en su caso el correspon- 
diente titulo de Vigilante Jurado. - 

Art. 3.O 1. Prestarán juramento ante el Go- 
bernador Civil o funcionario en quien dicha autori- 
dad delegue, prometiendo cumplir bien y fielmente 
los deberes del cargo, y defender los in te~ses  
puestos bajo su custodia en Bien de la seguridad 
ciudadana y de España. De todo lo cual se levantará 
el acta acreditativa. 
2. En este acto se entregara a los Vigilantes Jura- 
dos su titulo-nombramiento enel que se hará cons- 
tar por diligencia la fecha del juramento. En el 
plazo de diez días tomarán posesión de su cargo, 
ante el Jefe de Seguridad de la Empresa, Director 
Gerente, Administrador o Jefe de Pe.rsonal quien 
extenderá la düiiencia comswndiente. 

3. Una co ia-del acta que-acredite la toma de 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO posesión serfinmediatamente remitida a la D k c -  

4 abril 1978 (número 80) cion General de Se uridad. 
4. Una vez acrejitada la toma de posesión del 

721 Decreto 10 m a r w  1978, 629 /78  (M.O I n k -  Vigilante Jurado, el titulo-nombramiento le servirá 
rior). VIGILANCIA Y SEGURIDAD. C,,ndicio- de credencial del cargo Y deberá acompañarle en 

todo momento, estando de servicio. ' 

nes de a titnd, denohos, deberes y funciones de 5, el mismo titulo se hará constar por dili- los ~ i g i ~ n t e s  Jarados de Segarid*. gencia la baja en el servicio de la Empresa en su 
N. de R.-Cumplimenta lo prevenido en el caso, la nueva toma de posesión en otra J~ t idad ,  

a r t  3.O del D. 23 julio 1977 (R. 1867.2297 v N. sin necesidad de nuevo iuramento del careo. 
Dicc. 30514 nota): 

Articulo 1.O 1. Los que aspiren a ser nombra- 
dos Vi 'lantes Jurados de ,Seguridad, habrán de 
reunx & siguientes condiciones: 

a) Poseer la nacionalidad española, ser mayores 
de 21 años con el Servicio Militar cumplido o 
exento del mismo y no exceder de cuarenta. 

b) Poseer la aptitud tísica necesaria para el des- 
empeño de su cometido. 

c) Cakcer de antecedentes penales por delitos 
de carácter doloso. 

d) No haber sido expulsado de ningún Centro u 
Organismo del Estado, provincia o Municipio o de 
otras entes autonómicas. 

Art. 5.O Para el mantenimiento de las mejores 
condiciones del Vigilante Jurado, deberá efectuar 
un mínimo de un ejercicio mensual de tim. 

Como estimulo para los propios interesados y 
medio idóneo de selección para determinados ser- 
vicios, se podrám establecer diplomas de tirador 
selecto, psevia homologación por la Dirección Ge- 
neral de Seguridad. 

2. El cargo de Vigilancia Jurado será absoluta. Art. 6.' Las Empresas Y Entidades que tengan 
mente incom tible con la situación de activo en en su plantilla Vigilantes Jurados de Seguridad 
los Cuerpos g l a  Seguridad del Estado o de otras PIUmoverán la más perfecta condición tísica de los 
Entidades territoriales. mismos, en orden a la mejor prestación de sus 

Art. 2.0 Las personas o autoriza- servicios. procurando su entrenamiento en las téc- 
das elevarán las propuestas de nombramiento al nicas de defensa personal. 
Gobernador Civil de la provincia en ejemplar du- Art. ?.O 1. Los Vigilantes Jurados prestarán 
plicado, que se presentaráen la Comisaria de Poli- servicio de uniforme, requisito sin el cual no ten- 
cía. o en su caso, en la Comandancia de la Guardia drán el carácter de Agentes de la Autoridad. 
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2. Cuando el servicio a restar sea en el interior 
de una Empresa. fuera de ya misma los Vigilantes 
Jurados no podrán ostentar distintivo alguno de su 
cargo. ni portar armas, salvo en el caio en ue 
como consecuencia del cumplimiento de su ?un: 
ción en el establecimiento. dicho Vigilante Jurado 
haya de perseguir a malhechores sorprendidos in 
fra~anti. < En los supuestos en que las caracteristicas 
del servicio obliguen. al V i a n t e  Jurado a pres- 
tarlo en el exterior, irán siempre uniformados y con 
su armamento reglamentario. Si se considerase 
necesario, gor razones de seguridad, este tipo de 
servicio lr+ rá de prestarse como mínimo por 
jp. y debidamente conectados por radiotel&% 
con el centro de control de la Empresa. 

4. Los Vinilantes Jurados llevarán también los 
atributos d e s u  cargo y armas en la custodia de 
trans rte de fondos. valores y objetos preciosos 
en lagntidad en que preste sus servrios. . 

Art. 8P El uniforme de los Vigüantes Jurados 
de Seguridad constar& en invierno de cazadora y 
pantalón, camisa y corbata zapatos negros, cmtu- 
rón de cinco centímetros de ancho con canana 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, 
cuando el Vinilante Jurado deba desdazarse con 
objeto de redizar su@encias, s e M c @ i  especiales, 
relevós, prácticas de tiro re amentarm. etc. 

c s  p á  mediante autorización de Emmesas o ntida 
des~delas que dependan, rtar d a r &  y vestif el 
uniforme para dirigirse aPomismo. Dicha autoriza- 
ción será siempre por escrito. 

5. Las guías de pertenencia de cada arma se 
expedirán por la Guardia Civil a nainbre de la 
Empresa o Entidad pm ietaria de las mismas y 
deberá ser portada por e? Vigilante Jurado, junto 
con el arma reglamentaria. 

Art. 11. Los Vigilantes Jurados dependerh. en 
cuanto al servicio, del Jefe de Seguridad de la 
Entidad si lo tuviere en su defecto del Dsmtor 
Gerente, AdministraJor o Jefe de Personal de 
quienes recibirán, con exclusividad, las instruccio- 
nes pertinentes para la práctica del servicio. 

En cuanto a sus condiciones de trabajo, salarios y 
percepciones a cargo de la Em s a  se.establece- 
rán de acuerdo con las no- Paborales vieentes. - 

Art. 12. La Entidad o Empresa en la que pres- 
ten sus servrios estará obligada a dar cuenta al 
Cobamo CIVIL de las alías v baias de los Vinilantes - 
Jurados, tan p&ntotose proausan. 

Ari. 13. Los Vigilantes Jurados causarán baja 
defmitiva por los siguientes motivos: 

a) A petición propia. 
b) Por haber sido condenados a una pena grave, 

excepto en elsaso de que se derive de -un delito 
culposo. en cuyo supuesto se estará a lo que dis- 
ponga sentepcia o, e n  su defectq a lo q,ue a c ~ r d e  
el Goberno Civil, vm audencsa del mteresado. 

C) Por pérdida gla condición de Vigilante Ju; 
rado, en virtud de Resolución del-Gobemo Civil, 
previo e x e i e n t e  disciplinario ue se incoar& de 
oticm o a mstancia motivada l e  la Empresa o 
Entidad. 

capaz para uince cartuchos y h d a  para el rev6!- 
-ver abierta.%ara los servicros que hayan de 
came en el exterior usarán la  renda adecuaaa"% 
estación del ano, y. en su caso,-ca te impermeable 
con capucha y botas de deKdamente homo- 
lorrados m r  la ~irección%%neral de Sea idad .  - 

En verano. el uniforme constar& de-camisa de 
manga corta, abierta de cuello. con dos bolsillos de 
parche enel pecho y hombreras, pantalón, cinturón 
Y fundas reglamentarias. 

En el bram izquierdo. a la aitwa del hombro, 
llevarán el escudoemblema de la Empresa o Enti- 
dad a que pertenezca,el portador del mismo. 

En nuiglin caso el wforme guardar& sewanza  
o po&h originar confusi6n con los del nonal de 
los Ejercitas y Fue- e la seguridad ~ s t a d o  o 
de otros Entes territoriales. 

del mismo. 

2. El arma corta reglamentaria ser& el rev6lver 
calibre treinta y ocho milímetros. Cuando de con- 
formidad con el número anterior se utilicen en el 
servicio armas largas serh reglamentaria la esco- 
peta de repetición del doce. 

El Vigilante Jurado de Seguridad llevar& obliga- 
toriamente una defensa de oma forrada de cuem 
de  cincuenta ceniímetros díe longitud y,gruletes 
para la mayor seguridad de sus intervenciones. 

3. Los Vigilantes Jurados, una vez prestado ju- 
ramento, solritar&~ por conducto de su Entidad o 
Empresa, licencia de uso de armas y su expe- 
dición se estar4 a lo di$ uesto en Sg i s l ac ión  
vigente. Dicha licencia de!er& ser siempre portada 
por el titular de la misma Acompaiiando a su título 
credencial. 

4. Las armas se adquirirán r las Entidades o 
Empresas y serán de su propie&, siendo entrega- 
das y recogidas a los Vigilantes Jurados al princi- 
pio y ,fin del sewrio, estando, en-tanto no se ven,  
en cwas fuertes o armems que reunan las suficien- 
tes condiciones de seguridad, a 'uicio de la Guardia 
Civil. que, en todo caso, podrá {dar las condiciones 
mínimas. 

En ningún caso el Vigilante Jurado podrá ser 
fprtador del arma que tenga asignada, fuera de las 
oras de restación de su servicio, siendo respon- 

sables deY cumplimiento de esta obligación las 
Empresas o Entidades de las que dependan 

Pliego 28.-REP. CRON. LEGISLACION 1878 . 

que lo ex idió 
Dicho &bie& civil remitirála placa-insignia a 

la Dirección General de Seguridad. 
Art 16. Pam la debidaunif?rmidad, la Direc- 

ción General de Seguridad, remitir8 a los Goberna- 
dores civiles respectivos. los tINos y glacas: 
ins' nias que vayan a ser utilizadas por los @m 
tes yurados. 

Art 17. Los Vigilantes Jurados, dentro de la 
Entidad o Empresa donde presten sus senricios se 
dedicarán, única y exclusivamente, a la función de 
seguridad para la que han sido designados, M 
pudendo simultanear la misma con otras misiones 
en la Empresa. 

Ari. 18. Los Vigilantes Jurados de Se 
en el ejercicio de su car o tendrán el cargid"d$ 
Aeentes de la Autoridacf v su misión en general - 
se&: 

a) Ejercer la vigilancia de carácter general sobre 
los locales y bienes de la Empresa. 

b) Proteger a las personas y a las propiedades. 
c) Evitar la comisión de hechos delictivos o in- 

tracciones. obrando en consecuencia. 
d) Identificar, perseguir y aprehender a los de- 

lincuentes, colaborando, a tal efecto, con las F'uer- 
zas de Seguridad y Orden Público. 

e) Efectuar el trans rte de fondos o efectos 
cuando se le encomiendeesa misión. 
0 Cualquier otra actividad que les comes nda 

por su condición de Agentes de la Autoridar 
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Su intervención en problemas laborales o socia- 
les w pudieran surgir en el seno de la Entidad 
donie oresten sus servicios se limitará estricta- 
mente a'la protección de personas y bienes que con 
carkter general tlenen encomendado sin que por 
niripiin conceoto ~ W d a n  intervenir en los asDectos 
de &den públko gue las mismas puedan presentar. 

Art  19. Dado el servicio público que prestan 
los V ' i n t e s  Jurados de Seguridad. el ejercicio de 
sus legítimos derechos laborales y sindicales y en 
especial. el de huelga, habrán de qtemperarse a lo 
que para tales servicios piiblicos establece la legis- 
lación vigente. 

Ari. 20. El V' ante Jurado, al hacerse cargo 
de su servicio. de % rá comprobar el perfecto tun- 
cionamiento de los sistemas de seguridad estable- 
cidos y de cualquier anomalía que observen los 
mismos, deberá dar inmediato 
para su subsanación, bien sea al Y= efe del de Equipo. la misma si 
el trabajo se restase de esta forma, o a su superior 
en materia $e seguridad si su actuación fuese 
individual. Las an¿im&observadas se anotarán 
en el libro catálogo de medidas de seguridad que la 
Entidad Ueve, con indicación de fecha y hora en 
que la anotación se realice y de la misma forma se 
anotará la subsanación de las def~iencias por el 
Jefe de Seguridad o representante de la Empresa. 

Art  21. El transporte de fondos. valores y obje- 
tos pmxiosos realizado en vehículos blindados, con 
excepción de aquellos que sean prote 'dos por 
Fuerzas de la Guardia Civil, se efectuarfsiempre por un V v t e  Jurado conductory dos V Y=",, urados e transporte y en ningun caso os dos 
V w t e s  Jurados de transporte efectuarán esta 
misión al mismo tiempo, debiendo siempre uno de 
la pareja mantener la suficiente libertad de acción 
para poder actuar en caso necesario. 

Disposiciones transitorias. 
l.' El requisito del limite de edad establecido 

en el art. 1.O podrá ser elevado a 55 años para 
aquellos candidatos a. ser nombrados Vigilantes 
Jurados de Seguridad que hayan rtenecido a los 
Cuerpos de Guardia Civil, ~oluiia !&nada o Policía 
Munripal. 
2.. La obligatoriedad en la uniformidad de los 

Vigilantes Jurados de Seguridad se establecerá con 
arreglo a las siguientes normas: 

1. El uniforme de verano se implantará el 1 de 
julio de 1978. 
2. Los uniformes actualmente en uso por los 

Vigilantes Jurados les serán sustituidos por los 
nuevos al f d i z a r  el período de uso que tuvieran 
señalado. 
3. Los uniformes que udieran tener las Em- 

resas en existencia pogán ser  utilizados de- 
giendo ser sustituidos r los nuevos en el plazo de 
dos anos, a contar de Ffecha de entrada en vigor 
del presente Real Decreto. 

3.. Las armas -propiedad de las Empresas o 
Entidades aunque no se 'usten a las especifcacio- 
nes establecidas en e s t e k a l  Decreto podrán ser 

el armamento de los Vigilantes Ju- 
r,d,"s"deGidad si por la Dirección General de 
la Guardia Civil se consideran idóneas para el 
servicio a prestar. 

En todo caso habrán de ser sustituidas por las 
que se establecen como reglamentarias en el artí- 
culo 10 en e! plazo de cinco años. 

4.. Los Vigilantes Jurados que, a la entrada en 
v ipr  del presente Real Decreto. hubiesen cum- 
plido unaño de serviciosefectivosenelejercicio de 
sus funciones solicitarán del Gobierno Civil res- 
pectivo el caqje.de su anterior titulo por el nuevo 
titulo-nombramiento de Vigilante Jurado de Segu- 
ridad . 

Aquellos que no hubiesen completado el ano de 
servicios efectivos. podrán realizar dicha solicitud 
de cafre una vez cumplido dicho periodo. 

Disposición final 
Por la Duección General de Seguridad se esta- 

blecerá el modelo único de titulo-nombramiento 

del Vigrlante Jurado de Seguridad en el que deberá 1 
constar la fotograíia del interesado. su nombre y 

Ilidos y el número del, documento nacional de 
;Entidad; diligencias del juramento del cargo y de 
las tomas de posesión y ceses en las Empresas 
donde n w s t ~  sus w w w i o s  - -. . - - r. - - -- - - - - - . - - - - - . 

El presente Real Decreto entrará en v' or el 
mismo día cie su publicaci6n en el *~oletín8ficial 1 
del Estado.. 1 

El Ministerio de la Gobemaci6n, r Orden de 7 
de enero de 1965 (R. 163 N Dicc. %BOL autoriz6 
la constitución de un C O & ~ ~ O  Oficial de hinciona- 
rios de Administración Local ep cada una de las 
provincias españolas, así como en Ceuta y Melilla, y 
un Colegio Nacional como 61 no de superior je- 
rarquía profesional res cto e los Colegios Pru- 'E i$ 
vinciales y de sus miem ros, cuyo Reglamento fue 
aprobado en la misma fec* por +solución de la 
Dirección General de Administración Local CUBO- 
letin Oficial del Estado* de 26 de enero de 1965) (R. 
164 y N. Dicc. 13861). 

El Real Decreto 152211977, de, 17, de junio (R. 
1480). reconoce el derecho de asociación sindical de 
los funcionarios de Administración Local, permi- 
tiéndoles constituir-las asociaciones y orga~zacio- 
nes que estimen convenientes, y al p r  estos 
principios de libertad sindical con e gimen de 
afdiación obligatoria de todos los funcionarios lo- . 
cales a los mencionados Colegios Of~iales, han . .  ' 
desaparecido las razones de oportunidad y conve- ;, 
niencia que entonces se tuvieron en cuenta p-a su 
creación, no debiendo subsistir tales Colegios e n  
concurrencia con las asociaciones y organizaciones 
que se creen. 

En su virtud, este Ministerio, oído el Cole io 

Cuerpos Nacionales, ha tenido a b ~ n  disponer: 
f Nacional de Funcionarios.no iegrados  en os .: 

Articulo 1.O ueda dero ada la Orden del Mi- 
nisterio de la Co % rnación . %  e 7 de enero de 1965 
(eBoletin Oficial del Estado. de 26 de enero) (cita- 
da), y en su consecuencia disueltos los Colegios 
Oficiales de Funcionarios de Administración Local 
no integrados en Cuerpos Nacionales, establecidos 
en todas las provincias españoh y en Ceuta y 
Meida, así como el Colegio Nacional con sede en la 
capital de España. 

ción Local de 7 de enero de 1965 (citado). 

Decreto 27 mara, 1978, núm. 630118 (MP Traba- 723 
jol SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL. Tipo 
de cotimci6n ai Fondo de Guantia Silarial. 
Artículo único. Durante el periodo compren- 

dido entre el 1 de abril + 1978 e1 31 d e m e m  de 
1979, el tipo de cotización al Jolondo de Garantía 
Salarii será del 0.3% de los salarios que sirven de 
base de cotización para las contingencias de acci- 
dentes de trabajo, enkrmedades profesionales y 
desempeleo. 

Disposición final. 
Queda facultado el Ministerio ,de Trab 'o para 

dictar cuantas disposiciones requlera la ap?icación 
de este Real Decreto, que entrar& en vigor el 1 de 
abril de 1978. 


